
INFORME DEL COMISARIO 

Soñores Accionistas de 
SURGESA S.A. 
Ciudad = 

Do mis consideraciones" 

Dando cumplimiento a lo establecido en el regtomento expedido por la 
Supenntendencia de Compañías, mediante Resolución No 90 1 5.3 publicada 
en el Regstro OficlolNo, 435 el dio 11 de Mayo de 1990, y con el objeto que la 
Junta General de Accionkslos de ta Compañía SURGESAS.A.. ha do celebrarse 
en su oportunidad, pueda dar cabal cumplimiento a los prescripciones de los 
artículos 273 y 394 de la Ley de Compañías, uno vez que he cumplido con los. 
obligaciones que me mpone el Artículo 305 y sgulentes de ta mismo lay, mo 
permito someter a consideración y cprobación de la Junta el siguiente 
INFORME acerca de la revisión practicado o Libros, Cuentos, Estado de 
¡Stuación Financiero, Estado de Resullados Integral, Estado de Po d Efectivo, 
Estado de Combos on olPatnmonto, Comprobontas transaccionales, soportes, 
etc. correspondiente al Elercicio Económico Fnonciero del oño 2017 como 
sigue 

Los informos anvalos que dobon proseniar los Comisarlos contendrán los 
siguientes requisitos mínimos: 

1. Opinión ¿obre el cumplimiento, por pare de tos administradores, de 
olmos legales. estotvtoras y reglomentodos. sí somo de los 
tasolucionos de le Junto General y sal Directorio, si Juera del coro 

1.1 sobre..el cumolimiento de los vemos leagies, Estatulodos y 
Roclomontados, 

En mi criteno, lo Adrinsiración de la Compañía ha dodo 
cumplimiento con fas Normas Legales, Estolvlanas y Reglamentarias 
vigentes, osí como de las Resolucionas adoptados por la Junta 
Genero! 

12. sobre el cumplimenlo de los resotuciones de la Junto General de 
accionistas y del Drrectono, 

En mt entero, la Administración de la Compañía ho dado 
cumplimiento a lodas las resoluciones hechos por las Juntos de 
accionslos y/o Duectono 
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En mi criterio, el examen ol Libro de Regslto de Acciones y 
Acciomslos, Comprobantes y Libros de Contabilidad as como al 
rctivo de la corespondencia, pudimos apreciar que están siendo 
hevados de conformidad con las dsporciones legales y perlnentes. 

2  Comenloñossobre los procedimientos de Control iniesno de ta compañía, 
He remsoco locos los procegimientos del contro! interno y considero que 
cumplen can los porómelros mínimos necasanos para dar seguridad 
rozonable de conservación de los activos de la Compoñía y que el flujo 
tronsocclona! la formación) que lego de los citesentes departamentos 

es contiobla y se opega a la realidad del negocio 

21 Sobra cuslosio y comerención de bienes de- lo somedod o de. 
Tears 
Considero que lo custadia y conservación alo bienes de lo sociedad 
son los adecuados para al efecto 

  

En mi cateo, que las cifras o saldos de los cuentas contables que 
aparecen en los Cuolro Estados Financieros Básicos, guardan 
conrespondancao conos soldos de los cuentas registradas en los bros de 
contotidad de la Compañía 

El sistemo conlable que es ullizado en el al 
Informático denominado XASS 12, en el cuo! ul 
aderlasitateras que detallamos a contruación: 

   
2017 es un sstomo 

za diferentes módulos 

- Módulo de Coja y Bancos 
- Méculo de Inventarios 
-  Mégulo de Proveedores 
- Módulo de Facturación 
- Méágulo de Cartera 
- Módulo de Aclos Ajos 

Por lo tanto, este conjunto de herremientos tecnológicas permito tener 
suficiente Infomación pora respoldor la conflabiidad de las cifras. 
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34. Opinánsobre lo confiotidad de os Estados Anancleros, 
¡Considerando las imitaciones proplas de cuelquier exoman como el 
lisvado a cabo en ms funciones de Comisono, os posible que existan 
enores 9 inconsstencios no detectadas en el cuno de nuestro 
examen, sn embargo, opine que los Estados Financieros han sido 
elaborados de acuerdo a las Normas Inlemaxionoles de Infomación 
financiera (NIF), y los mismos, presentan razonablemente la 
confiabilidad requenda por Administradores, Accionistas, Entidades 
de Carlral, 

4, Infemmocsobre las disposiciones conslonies en el artículo 321 de (o ley 
de compañías, 

En mi opinión que la Administración de la Compañía, en cumplimiento 
con lo aprobado por la Junta Genercl de Accionista sí procedió dentro 
de los plazos que incica la Ley, a la controlación de los cucitores 
exlemos Además, sí ha proceado o infoimor ala Supenntendencia de 
Compañía sobre dicha contratación 

Agradeciendo la cooperación brindada por el departamento de 
contoblldad, vemos los facixlodes ofrecidas por lo Admunisttación de la 
Compañía, pora el cumpíimionto de mis funciones legales: y, saltarando este 
egradecialento y mis especioles consideraciones alos señoras Accionistas, por 
lo confianza que se dignaron eispensorme, suscribo en el presento informe 

Informe emilido en la Cludad de Guayaqui, al día 15 de mes de mamo del 
208, 

Atentamente, 

Cilralena, Chulo L 
PA NORALAA ISABEL AGUILAR PACHECO: 

COMISARIO PRINCIPAL 

  

Página 3 ce 3


